
NOTA ACLARATORIA 

 
Visto el expediente 2024/10981X del contrato negociado sin publicidad para la 
representación del espectáculo “HOLLYWOOD EL MUSICAL”, el día 15 de agosto de 
2024 en la Plaza Emilio Castelar de Burjassot. 
 
Se ha observado un error material a la hora de informar dicho expediente en la 
Plataforma de contratación del Sector Publico. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el que las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos. 
 
Por todo ello, donde dice: 
 

“Tramitación: Urgente” 
 
Debe decir: 
 

“Tramitación: Ordinaria” 
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